
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolució11 Municipal N° 509/2009 
á, 22 de diciembre de 2009 

El fdicio de "'Secretaría General N" 171012009 ·· de 27 de novie>111bre de 2009. recibido en 
S'eaetoría del Concejo Municipal el 27 de noviembre de ]009 ··, por el que el S'r. Alcalde 
MuniCljJal en cumplimiento al Artículo 12 numeral JI) de la Ley de Municipalidades :!O:!R 
remite para conocimiento v consideración del H. Concejo Munici¡wl, el Contrato de lo 
Secretaria de Parques . .Jardines y Obms para Equipamiellfo social N" 132/:!009 referente al 

''SERVICIO DE LIMPIEZA DE AREAS VERDES EN EL DISTRITO MUNICIPAL N" 01-
ITEM No 01 ". 

CONSIDERANDO: 

Que. se tiene el proceso de Licitación Puhlica Xacional SEPES .\'" 3312009. la cual se 
reafi::.o mediante el método de Selección de Calidad, Propuesta Técnica y Costo, CUCE 09-

¡�{JJ-00-16520:!-1-1. referente al ' ·SER VICIO DE LIMPIEZA DE AREAS' VERDES' EN LOS' 
DISTRITOS JtC.\'ICIPALES .\'0 01, 0:!. 03. 0-1. 05. 06. 0�. 08, 09. 10. 1/, !] Y 13, DE LA 
CIL DAD DE S.-t\'TA CRCZ DE LA SIERRA··. siendo la unidad solicitante el Deportmnento 
de Parqw.:., ,. Jardines. 

Que, como resulwdo del proceso de Licitación Publico Xaciono! SEPES ]',,ro 33í2009. 
referido anteriormente. la ,)'ECRETAR1A DE PARQUES Y JARDINES E fl\'FRESTRUCTURA 
EDUCATIVA, en su calidad de Re5ponsahle del Proceso de Contratación (RPC). mediante 
RESOLUCICJN DE AD.JUDJCACION SEPES N" 12 7/:!009. de :!3 de noviembre de 
2009. adjudico el  "SERV!ClO DE LIMPJE'/.A DE AREAS VERDES EN EL DISTRITO 
MUNICIPAL N" 01 !7EM N" 01 "ITEkl N" 1 empFesa CONSTRUCTORA MOMENTO S.R.L. 

Que. como producto del proceso de commtación ) ' adjudicación re(erido anteriormente, se 
ha redactado el Controlo de la Secretol'ia de Parques . Jardines v Equipamiunto Social N": 
132/2009 para el ITEAI N" 1 DIS11UTO M[i!\f1CJ!'A L ¡\!" O l. por el monto total d" · 

Bs.:!.21-1.000.-(DOS ,\/ILLONES DOSCIE.\'TOS CATORCE .\/fiL 00 100 BOL/VIA¡\'OS), que 
,·erún pagados de ocuérdo o la presentol·1ón de las planillas de Fer(ficación y;o tnspección por 
parte de/fiscal de manera mensual. y la ¡Jre.,·elltuciún de iafacturofiscol corre:¡pondieme. con 
1111 p!tc o de senic io hasta el 31 de di c iem bre de la ges t i ó n 20 i O comp!ilab/e a 
partir de La orden de Proceder, previa aprobacián del Controlo por porte del H. Concejo 
.\Junicipa! y deben ser .firmado por los seÍJ(He,·.· Sr. ,\ligue! Coste do ,)'uúre:! en 

represemación le¡.;al de fa EMPRESA COiVSTRUCTOR.4 MOMENTO S.R.L., y eling 
Percy Fernúnde:: Añe::. Alcalde MuniCijJa! de Santa ( 'nc de la S'ierra. 

Que. el ''SERViCIO DE LIMPJE7,1 DE AREAS J'ERDES E.\' U)S DISTRITOS 
.\fL'l\'/Clf',ILES 1\'"úi. 02. 03.0-1. 05. 06, (J7. 08. 09. JO, 11. 12 Y 13, Dr_· L,l CIUDAD Df 
,\>1NTA CRUZ DE LA SIERRA., es un proceso de comratación recurrente)' de acuerdo a La 
Rl:..'SOLUCI(JN f,:JECUTIVA N" 291/2008 de 6 de octubre de 2009, se instnzvc o! 
de pan amento de mantenimientos de áreas verdes. dependiente de la Secretaria de Parques .r 
.Jardines y Obras JHII'U Equiparniento Social, incor¡JOrar en el presupuesto de la gestión 

20 10, en la Partida l'resupuestaria 2-1300 e/ monto de Bs.2-1.811.365.40. con lajinalidad de 
contm· con e!.financimniento asegurado pom la ejecuciún del servicio en la gestión 2010. 

Que, la Empresa At{judiwda CON.)7RCCTORA A10A1ENTO S'.R.L., ha cumplido con 
todas las exig<!11cias requeridas en el DBC y la presentación de lo documentación lego/ y 
odminislrativo )'los propuestas técnica y económica establecidas. 

Que. el Comrmu SEPES .\'" 13:!/2009. puesto en consideración del Concejo .\-funiczpal, se 
enmarca en el 1\fode/o insertado en el Documento Base de Confratoción de monera pre1·ia a 
fa Publicación en el SICOES. 
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Que. el presente proceso de Contratación lw cumplido con todos los requisitos y 
procedimiento estah/ecidos en las Vonnos Básicas del .)'istema de Administrm:ión de Bienes)' 

S'ervicios (NBS.r1BS). aprobadas mediante Dareto Supremo Nu 0181 de ]8 dejunio de :!009. 

{lue. por mandato d!! lo establec:ido en el inc. h) del artículo 28 de la Ley N" 1178 de 
Administracián y ( 'ontrol Gubernamentales - S�4.F( '() y en atención al Principio de Buena Fe 
"t'stablec.:ido en el inciso d). Artículo 3 de las NB-.�>1BS aprobadas mediante Decreto Supremo 
N" 01 8 1 . se ¡wesume la licitud. lo correcto y lo ético de los operaciones, actuaciones y 
actividades· reali::adas por todo servidor público, en los citados procesos de contratación. en 
ese sentido corresponde seí1olar que dichos actos tienen lo valide:: que las normas !eRales 
aplicables para las controtacione.<,· del sector público le confieren. 

POR TANTO: 

t'l Concejo "\1unicipal de Santa Cru:: de lo Sierra. de cm?fonnidad a lo normado en la 
Conslitución Política del Estado. Ley de Jfunici¡wlidades y otros normas conexas. en uso de 
sus legílimas atribuciones, en Sesión de fecha]] de diciembre del mio 200Y, dicta la siRuiente, 

RE S OLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contra/o de La Secretaria de Parque, Jardines )' 
Equipamiento Social ,\'" 13] ·'2009 por el monto total de: Bs. 2. 21-1.000. -(DOS MILLONES 
DOS'CJENTOS CA TORCE MIL 00 100 BOLJVIASOS). que serán pagado., de forma mensual 
en cuotas de Bs./8-1.500.00.-(C!EiVTO OCHENTA Y CUA TRO MIL QUINIENTOS 00/100 

BOLIVIANOS). con un plazo de la prestación del servic io hasta el 31 de diciembre 
de la gestión 201 O com¡nttahle a partir de la Orden de Proceder, paro el "'SERVICIO DE 
Lli\:!PIEZA DE AREAS VERDES EN EL DiSTRITO lv/UNICIPAL N" 01- ITEM N" 01 ., a 

suscribirse entre los señores: Afigue/ Castedo Suárez en representación legal de la 
E MPRESA CONSTRUCTORA MOMENTO S. R. L. y el lng Percy Femánde:: Añez, 
Aleo/de Municipal de Santa Cru:: de la Sierro. 

Artículo Segundo.- En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 2 7 inciso d) de la ley N" 
1178 de Administración y Control Guhernwnentales, a los j/nes de control externo posterior, 
una copia del contrato y La documentación sustcmatorio correspondiente de he ser remitida a la 
( 'ommloría General de la República en el plazo de cinco días de su perfeccionamiento. 

Artículo Tercero.- El E"'jecutim J-funicipal queda encmxado del cumplmtiento de la re.\pectiva 
Resolución .\1unicipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DAEN;;ff(¡il�tiif: .Muiioz Colr¡ue 
CONCEJALA SECRETARIA 

-¡· 
Sr. H ugo E nri�� Za/Jibralla 

CONCEJAL PRESIDENTE 
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